
Lunes 14 de Abril. Año de 1879. 

t^MLpm^fí han^de.maifdar al.Jefe Político 
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""laelonado* periódicos. 
" " (Retí Arden de 6 de kbnt dt 1839.) 

órdenes y anuncios que hayan «le insertarse en 
PRECIO; DE SCSCRICIOS.—En esta capital, llévalo á domicilio, 2 l50 pcietas men

suales a'uUV.ipadasj fu*ra de ella 3*50 al raes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28'5Ó por un año—Se admiten suscrlciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por owdio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se inseaarán oficialmente: 
asimismo cualquier auuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Gobierno civil: 
Circular. 

Reclamado por la opinión pública el 
«jner coto al perjudicial abuso que se ha
le Je la/(wÁf¿»<z para colorar artificial-
Bcatolos viuos; decidido á queenlapro-
nacia do ¿i mando no se cometan faltas 
it índole tan grave, puesto que no sólo 

r.aiican á la salud pública, siquetam-
acreditan en el extranjero el hon-

niü nombre de los comerciantes de bue-
v . y c ¡normándome con lo propues
ta pgría Junta provincial de Agricultura, 
ladastria y Comercio, encargo á todos 
lo»Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 

;ia cuiden qonespecial predilección 
¿«evitarla comisión de delitos previstos 
ea el Código penal en su art. 556, que se 
«licioDan con el de que me ocupo, 6 in-
«Higuea los almacenes y demás pun
tos ea que se despacha el referido caldo, 
juna vez con-sospechas de que en cual
quiera de ellos se practica el abuso men
cionado, lodenuucieu á mi Autoridad, re-
nútiendoal propio tiempo una muestra 
¿el tino referido, debidamente lacrada y 
•diada, para que una vez comprobado el 
«cho se exija al delincuente el castigo á 
<pe a hizo acreedor. 

Madrid 9 de Abril de 1 8 7 9 . = E l G o . 
amador, Á. Coudo de Heredia-Spíuola. 

publicar antes del 15 del corriente las lis
tas electorales ultimadas para la elección 
de Concejales, y de entregar, previa pre
sentación en este Gobierno áates de fina
lizar el mes para ser selladas, en el do
micilio de los electores, las cédulas talo
narias, segnn preceptúan los artículos 30 
y .U de la ley de 20 de Agosto do 1870, 
adicionada con las modificaciones de la 
de 16 de Diciembre de 1876 

Madrid 9 de Abril do 1879.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 

Secretaría.—Negociado 1.°—Persona l. 
Hallándose vacante la cartería de 

Parla, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 250 pesetas, se anuucia 
eu este BOLETLN OFICIAL para que en el 
terminó de 30 dias dirijan los aspirantes 
sus solicitudes al Centro directivo por 
conducto de este Gobierno, acreditando 
ser licenciado del ejercito sin nota desfa
vorable . 

Madrid 9 do Abril de 1879.=A. Con
de de Heredia-Spínola. 

Secretarla.—Negociado 6.°— Circular. 
Recuerdo á los Sres. Alcaldes de esta 

P^incia la obligación en que están de 

Hallándose vacante la cartería de 
Torrejon de Velasco, en esta provincia, 
dotada con el sueldo anual de 260 pese
tas, se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL 
para que en el término de 30 dias dirijau 
ios aspirantes sus solicitudes ai Centro 
directivo por conducto de este Gobierno, 
acreditando ser licenciados del ejército 
sin nota desfavorable. 

Madrid 9 de Abril de 1879.=A. Con
de de Heredia-Spínola. 

Comisión provincial. 
Sesión del dia 28 de Marzo de 1879. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
* % Q C l a ^ e ^ o s ^ r e s - aerantes, Pozo y Narbon, se leyó y fué aprobada el acta de la 

°l Q u ^ Q d o las operaciones para la entrega en caja de los quintos del actual 
WM, se obtuvo el resultado siguiente. 

«OMEROS Y NOMBRES. 

D i s t r i t o 
• Antonio Sierra Centeno 

^AntonioSeller Soria 
* Tomás Prieto y Juan 
* Jicente Cinabo lllana 
* Martin Flores Martin 
* Jos¿ Alba Campos 

1 francisco Garcia Luaces— 
I ^omingo Palero Pérez Caballero.. 
4 Vicente Duchent Rodríguez 

5 **dro Palero Pérez 
A Mto Nicolás Alvarez 
¿ Ramiro Rodríguez Viudas 

^tonio Cabalo Gumian 

RESULTADO. 

d e l a I n c l u s a , 
Exceptuado por él Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 7 de Abril. 
Ingresó en caja. 
Inútil. J 

Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á T540. 

Ingresó en caja. 
Cubre plaza. 
Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva, 
ídem id.; id. id. 
Mein id.; id. id. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

14 Segundo Corona Sánchez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
15 Francisco Romero Diaz Excluido por hallarse condenado á 10 años de 

prisión mayor. 
16 Manuel Acebedo González Ingresó en caja. 
17 Francisco Serna v Juan .. ' ídem id. 
18 DoUato Sevilla Martínez '. Útil condicionalmente. 
19 Manuel Morales Cordobilla Inútil. 
20 Claudio Hernández Rúa Pendiente para el 7 de Abril. 
21 Juan Alcázar Heras Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
22 Telesforo Villar Cebrian ídem id.; id. id. 
23 Juan Enrique lbañez Ingresó en caja. 
24 Manuel Pastor Marcial Útil condicionalmente. 
25 Alfonso Ayllon Garcia Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
26 Manuel Redondo Domingo Ídem id.: id. id. 
27 José Gómez Ruiz Ingresó en caja. 
28 Manuel Ortiz Martínez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
29 León Jiménez Rodríguez Inútil. 
30 Domingo Marqucti Tapióles Ingresó en caja. 
31 Santiago lbañez Cerrada Corto de talla. 
32 Juan Terranova Trigueros Excluido por haber sufrido su suerte en la segunda 

reserva de 1875. 
33 Pedro Mejia Ladera Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
34 Manuel lbañez Diaz Cubre plaza. 
35 Joaquín Garcia Soto Ingresó en caja. 
36 Julián Ducat Cuevas Ídem id. 
37 Rafael Eguiluz Sánchez Soldado Dará la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
38 Joaquín Sañudo Patas Ingresó en caja. 
39 Manuel Pardo Fernandez Excluido por haber sido comprendido en el reem

plazo de 1S75. 
40 Gregorio Bautista Redondo Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
41 Miguel Cañada Torrcmocha Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
42 Antonio Artcaga y Carreño ídem id.; id. id. 
43 Carlos Valdivieso y Verdú Soldado pura la reserva por exceder de un metro 

s 500 milímetros y no llegar á 1*510. 
44 Leandro Gonzalo Navarro Ingresó en jcaja. 
45 Baldomero López Sclvo Pendiente para el dia 7 de Abril. 
46 Demetrio Pascual Closa Ingresó en caja. 
47 Juan José Masot y Ayllon ídem id. 
48 Lorenzo Muñoz Zamarro Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
49 Francisco Cobos Peréz Ingresó en caja. 
50 Santiago Iruleta Morcozo ídem id. 
51 Eustaquio Cano Monllao ídem id. 
52 Luis Montón Justa Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
53 Antonio Rodenas Portillo Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
54 Rogelio Cuebra Onsurbc Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
55 Manuel Alvarez Bravo Ingresó en caja. 
56 Tomás Fernandez Ruiz Pendiente como procesado. 
57 José Mencndez López Hermosa... Redimió. 
5S Ramón Antón Azaña Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

para la reserva. 
59 Doroteo Gordo Cerezo Se confirma el fallo del distrito é ingresa en caja. 
60 Félix Manso Pendiente por enfermo para el dia 7 de Abril. 
61 Tomás Chozas González Ingresó en caja con recurso pendiente. 
62 Luis Ceca y Carrillo Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
63 Miguel Pérez Benavas Cubre plaza. 
64 Antonio de la Plaza ílcrnandez.. . . Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
65 César Aguilar Bermejo Ingresó en caja. 
66 Luis Pablo. . . Exceptuado por ol distrito; soldado para la reserva. 
67 José Villar Muñoz ídem id.; id. id. 
68 Domingo González Rodríguez... . Ingresó en caja. 
69 Joaquín Ocaña Flor *.. Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
70 Segundo Tirado Tenedor Ingresó en caia. 
71 Vicente Ortiz Llanos Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

• para la reserva. 
72 Matías Benedicto López Se confirma el fallo del distrito c ingresa en caja. 
73 Gumersindo Moraleda Santos Inútil. 
74 Vicente de la Calle Castro Excluido por haber sido comprendido en la 2.' r e 

serva de 1874 y cupo de Béjar. 
75 Telesforo Garcia Terrón Pendiente por enfermo. 
76 Tomás Andrés Pastor Útil condicionalmente. 
77 Anastasio Diaz v Diaz Cambia dé número con el 281. 
78 Manuel Jinzo Vázquez Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldada-

para la reserva> 
79 Ramón Sánchez Arroyo Útil condicionalmente. 
80 Julián Molina Escobar Ingresó en caja. 
81 José García Alonso Prófugo. 
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82 José Pascual Mas Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
83 Francisco Suarez Fernandez In gresó encaja. 
84 Vicente Romero Prófugo. 
85 José López Jiménez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
86 José de las Heras Alcalde Ídem id.: id. id. 
87 Vicente PedroFernandes Cubre plaza. 
88 José Vidal Sanz Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
89 Pablo García Loranca Ingresó en caja. 
DO Antonio del Olmo Márquez Ídem id. con recurso pendiente. 
91 Antonio Roldan del Rio . . . . . Cubre plaza. 
D2 Miguel Martínez Oriol Ingreso en caja. 
93 Juan Sánchez Rumbao Cubre plaza. 
94 Damián Alvarez Martin Se confirma el fal lo del distrito é ingresa en caja. 
95 Agustín Vidal Vclasco Cubre plaza. 
96 Abdon Hernández López Ingresó en caja. 
97 Ruperto Peñalvcr López Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
98 Norberto Arribas González ídem id.; id. id. 
99 Inocencio Alonso y Alonso Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
100 Antonio Valiente López Ingresó encaja. 
101 José Rodríguez Saez Ídem id. 
102 Manuel Parra y Ruiz ídem id. 
103 Vicente Toriza Torres ídem id. 
104 Juan Lucsa García Prófugo. 
105 Alfredo Marino de Moya y Luque. Útil condicionalmentc. 
106 Francisco San Juan E s t e b a n . . . . . . Prófugo. 
107 Francisco Javier Aguilar Cuadrado. Redimió. 
108 Pascual Marcos Valero Ingresó en caja. 
109 Manuel Salgueiro López ídem id. — 
110 Felipe Augusto Pclayo Ídem id. 
111 José Martínez Muñoz Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegará 1*540. 
112 Marcos Cano Rodríguez Ingresó en caja. 
113 Mariano Jiraeno Mardomíngo...... Se confirma el fallo del distrito é ingresa en caja. 
114 Benito Fernandez Martin . Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
115 Vicente Pérez del Castillo Se revoca el fallo del distrito é ingresa en caja. 
116 Valentín Cerrato Martino Cubre plaza. 
117 Melquíades Jiménez Martínez Ingresó en caja. 
118 José López Prieto .. Pendiente para el dia 7 de Abril. 
110 Alfonso Fernandez Pascual Prófugo. 
120 Juan Vecino Villarroel Ingresó en caja. 
121 Antonio Vidal y Lera Inútil. 
122 Juan Caldciro Quiroga. Ingres/) en caja. 
123 Silverio Pardo Tulleran Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva 
124 José Cantos Alcobcr . . Ídem id.; id. id. 
125 Gabriel Jiménez y Lara Corto de talla. 
126 Eugenio Prieto López Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

para la reserva. 
127 Manuel Fraile Fernandez Inútil. 
128 Manuel Fernandez Mallen Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

para la reserva. 
129 Ángel Moreno Vivas Ingresó en caja. 
130 Juan Palacio Cabeza Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
131 Manuel Nogueira González Ingresó en caja. 
132 Salvador Paramo Aguilar Redimió. 
133 Antonio Rodríguez López Prófugo. 
134 Bcrnardino Oliveros Palomino... . Ingresó en caja. 
135 Sebastian Ramón Sánchez ídem id. 
136 Faustino Serrano Villaverde Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
137 Santiago Neira Avienzo Ingresó en caja. 
138 Eduardo Zapater Ugarte Cubre plaza. 
13» Alfonso Soto Alfonso Ingresó en caja. 
140 Antonio Montealegre Lozano Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
141 Juan González Alameda Ingresó en caja. 
142 Fernando Arisraendi Cardenal . . . . Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
143 Antonio Morrón Collar Excluido por haber sido comprendido en el reem

plazo de 1873. 
144 Trifon Romero Arague , . . Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
145 Agustín Martínez García Ingresó en caja. 
146 Evaristo López. ídem id. 
147 Antonio Esteban Remacho Iglesias. Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
148 Francisco Muñoz Prófugo. 
149 Antonio Paulete Millan Ingresó en caja. 
150 Emilio Alusoguera Balseiro Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
151 Ccfcrino Medrano L l ó r e n t e . . . . . . . Pendiente como procesado para el dia 7 de Abril. 
152 Rafael Rodríguez Oñoro Ingresó en caja. 
153 Antonio Muñoz Fresneda Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
154 Virgilio Ibeas Ñuño ídem id.; id. id. 
155 Juan Gutiérrez Alcocer Inútil. 
156 Pedro Ozon Polonio Ingresó en caja. 
157 Manuel Martin Hernández Corto de talla. . 
158 Antonio Villar Luisa Pendiente para el día 7 de Abril. 
159 Antonio González Bolaños Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

para la reserva. 
160 Carlos González Cebreiro Ingresó en caja. 
161 Domingo Galarza Esquider ídem id. 
162 Andrés Fraile Aragón ídem id. 
163 Gabino González Wem id. 
161 Ramón Méndez Arenas ídem id. 
165 Críspulo López López Ídem id. 
166 Vicente Medina Rodríguez ídem id. . . . . . . . , , , 
167 Rafael Loren y Carbonell Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
168 Prudencio Mollejo Caherrada Útil condicionalmentc. 
169 Juan Manuel González López Ingresó en caja. 
170 José Ortiz Cobos y Millan ídem id. 
171 Antonio Rubio Ortiz Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar a 1 o40. 
172 Maximiliano Bernet Muñoz Pendiente>ra eli día 7de Abril 
173 José Blanco y Blanco Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
174 Justo Parrondo Feito S í ° r ! ° . * ! e t a , í a : , , - „ . • 
17r. M a r i a n o i ^ ! : , f l u i d o por haber sorteado en anos anteriores. 
176 José María Luengo y Palacios Prófugo. . . . . . . . . . . 
177 Diego Ginesta Cisnefos Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
178 Isidro Fernandez Orillo Cubre plaza. 
179 José Gruñeiro Juiz Pendiente de filiación. 

para la* reserva. 
1S2 José Nuñez Marques Cubre plaza. 
183 Marcelino Estevas Santos ídem id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

1S4 Francisco Mcron Zavala. 

1S5 Francisco de la Cruz Damián 
186 Antonio Muñoz Goñi 
187 Octavio Rui y Sancho. 
1SS Francisco Ibañez Zugasti . . . : . . .^*. 
189 Francisco Magro Doctor 
190 Antonio Fontela Aterido 
191 José Carvajales Fernandez 
192 Gonzalo Guerrero Ibañez 
193 Tomás de Paz Oñativia 
194 José Pauli Navarro 
195 José Muñoz y Soria 
196 Antonio Junco de la Plaza 
197 Luis Antonio López Moraga 
198 Fernando Hernández Sánchez . . . . 
199 Juan Manuel Quiñones Abad 
200 Eusebio Gutiérrez Moya 
201 José Rodríguez Coronado 
202 Rafael García Gómez 
203 Alfonso González Trujillo 
204 José Osuna Flores 
205 Lúeas Peco y Peco 
206 Juan Monllor y Beltrano 
207 Pablo García Fernandez 
208 Juan Bautista Echegaray Bcrdasco. 
209 Celestino Gómez y Gómez 

r«sem. 

210 Antonio Seura Alonso 
211 José Soler y Tacño. 
212 Antonio Sánchez Aparicio.... 
213 Anselmo Alvaro Ramírez.. . . 
214 Timoteo Ciruelos y Buitrago. 
215 Manuel López y Ruiz 
216 Juan Arias Martínez 
217 Claro Blandin Torgosa 
218 Juan Díaz Almenara 
219 Eloy Alcocer Gutiérrez 
220 Antonio Asenjo Sanz 
221 Lorenzo Cardenal Ugarte. . . . 
222 Ramón Pastor y Muela 
223 Antonio Vidal übeda. 

uez. 
224 Salustiano Campos Rivas 
225 Victoriano García Rodrig 
226 Ramón Montescrvin Fernandez... . 
227 Juan Hernández Espartero 
228 Francisco Huertas Villalva 
229 Policarpo Nuñez Jordán 

230 Casimiro Sánchez Esteban 
231 José Gutiérrez Gómez 
232 José María Costa y Ballester 
233 Remigio Jiménez Rodríguez 
234 Manuel Linares Riaño... 
235 Enrique Arcaino y López 
236 Enrique Rivera y Pérez 
237 Federico Sánchez Villalmarzo 
238 Vicente Santibañez Tejero 
239 Julián Padilla Navarro 
240 Manuel Montero y Artetero 
241 Pablo López Martínez 
242 José López y López 
243 Faustino Pérez de la Castellana . . . 
244 Antonio Martínez Marín 
245 Antonio Berihuete y Solí 
246 José María Cando y Pérez .' 
247 Eugenio Gómez y Rodríguez 

248 Isidoro Romero Ortega 
249 Teodoro Abella Magdaleno 
250 Enrique Plantey y González 
251 Antón Carrasco y Soria 
252 Juan Bautista Buendía 
253 Santiago Balseiro Vázquez 
254 Domingo de Mora Jiménez 
255 Ramón Sánchez Palacios 

256 Agapito Redondo Elias 
257 Juan José Hernández Ovejero. 
258 Tomás Martínez y Peón 
259 Arturo Hernández Bcistegui . 
260 Blas Bautista Montaner 
261 Francisco Eguiluz Ibañez 
262 Ramón Estévez y García 
263 Eustaquio García Rodríguez.. 
264 Antonio Doval Rodríguez 

265 Feliciano Martínez Ceballos 
266 Enrique del Valle Fernandez 
267 Manuel Morillo 
268 José Jerónimo Navarro Roche. . . 
269 Rafael Maestro Navarro 
270 Luis de la Mar y Huerta 
271 Antonio Cecilia González , 
272 Antonio Trásorras Macias 

273 Isidoro Calleja Jiménez 
274 Manuel Campos Baeza... 
275 Alfredo Morales Sotomayor... 
276 José María Rodríguez 
277 Julián San Miguel González... 
278 Pedro López García 
279 Eduardo López García 
280 Ramón López Chames 
251 Mariano Diaz Jiménez 

252 Manuel Castro Domínguez... • 
253 Emilio Rodríguez Martínez 
284 Eduardo Tornero Velez 
255 Antonio Caro Sarrio 
256 Mariano Talagan y Catalán... 

RESULTADO. 

Soldado para la reserva «A*. « 

] n5oo Ji*«™7™n^V!r<«»»«* 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza. 
Útil condicionalmentc 
Cubre plaza. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 

& ^ X r . e l d u t r i t o ! í « u 
f S d " ; ¡ M " 1 **** " " « * • P « U 
cfiSfiSg" e l d ¡ S t r i t 0 ;

 mXM" * » 1. 
Ingresó en caja» 
ídem id. 
Inútil. 
Prófugo. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
pudiente ¡ñor enfermo para el 7 de Abril. 

Útil condicionalmentc 
Cubre plaza. 
Pendiente para el 7 de Abril. 
Soldado para la reserva por exceder de nn . 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
Útil condicionalmentc 
Ingresó en caja. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
Inútil. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva 
Cubre plaza. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva 
Excluido por haber sorteado en el reemplazo de 1877* 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la resern 
Útil condicionalmentc 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Excluido por haber sido incluido en el alistamien

to de 1873 en su pueblo. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Cubre plaza. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem con recurso pendiente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. con recurso pendiente 
Útil condicionalmentc 
Corto de talla. 

Ste revoca el fallo del distrito: exceptuado; soldado 
para la reserva. 

Ingresó en caja. 
Útil condicionalmentc 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Útil condicionalmentc 
Ingresó en caja. ax„A«T de na Soldado para la reserva por exceder ue uu 

500 milímetros y no llegar a l -&tii*. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la re» 

Ex^c pinado por el distrito; soldado para I. resera-
ídem id.; id. id. 
ídem id.; id. id. 
Ídem id.; id. id. j ^ « ; h l c 
Incresó en caja como r e c l u t a ^ T ^ ^ v ^ r 
Habiendo sido presentado por el ST. ^ 

vuelve de nuevo á su disposición. 
Exceptuado por el ^ ' ^ ¿ ^ 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. M . A a A n mra la r e * ^ 
Exceptuado por el distrito; soldado.para 
Ingresó en cija como ^ l u t e dispon.b e-
Útil condicionalmentc como recluta mspv 
ídem id.; id. ¡d. • . . m 77,!* 0 0 

Exceptuado como hermano del nuin- « 
cual cambió de situación. — 

CuKiaza como recluta disponible-
Ingreso en caja como id. id. 
ídem id. id. b i r lado para la re*« Exceptuado por el distrito; soldado P 
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¿ < 1 — ~ ~ ~ ~ . . . 
mtonio Algar y RnWo Sl!Tja c o r a o . r « c l u t a disponible. 

& ílaS Ga/c¡a López Pendiente de presentación. 
t « t t o M Í A í v a ; é z : : : • : : : : í d e m 5 

9 López Jiménez Ingresó en caja como recluta disponible. 
SSato López Gutiérrez f " e P t u * d ? por el distrito; soldado para la reserva. 

)92 %r?rA0 Martínez Moreno Útil condicionalmente como recluta disponible. 
2 3 , « Sánchez Gómez Ingreso en caja como recluta disponible. 
^ J . ü ^ l E c M a y R o m e o Corto de tolla. 
& íüfban Gil Aguado Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
-v Y Navarro Prados Ingreso en caja como recluta disponible. 
# ¿Srdo Sanz Alvarez Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

r ,¡nue Noales Albuciza Pendiente como procesado. 
& S 3 o Pesquera García ídem para el 7 de Abril. 
3W J J g . G a r c j a Dobon exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
*¿§£¡r t re Antonio Méndez Prófugo. 

W Checa Andreu Ingreso en caja como recluta disponible. 
X i«mon Juat Amovisa Cubre plaza como id. id. 
J{ J"¡Alvaro Alonso Pendiente para el 7 de Abril. 
* • .„»«nio García Martínez Ingresó en caja como recluta disponible. 
í C i s c o Selles y Chames ídem id. id. 

\ iVmno Rodríguez Mancebo Cubre plaza como id. id. 
S^Sn Alvarez Arias. . . . Inútil., 
J« Swis Frutos Martínez Ingreso en caja como recluta disponible. 
S & L i z c a n o García, dem id. id. 
21 £mon Arias Otero. . . Ídem id. id. 
, 3 Manuel Gómez Orcajada Ídem id. id. 
S Antonio Cano Ruedas,. Ídem id. id . 
3 5 Feliciano Cervera Izquierdo ídem id. id. 
«? Martin Lozano Arenas boldado para la reserva por exceder de un metro 
3 , 6 m 500 milímetros y no llegar á 1*540. 

•• Manuel García Rícarte Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 
para la reserva. 

jiS Francisco Martinez Marcos Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
«19 Víctor Caballero y Guio Corto de talla. 
310 Sebastian Méndez y Alba Ingresó en caja como recluta disponible. 
321 Florentino Ramos Sola Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
322 Pedro Merino Marcilla , ídem id.; id. id. 
323 An"el Labajos Izquierdo Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
331 Francisco Brasas Miranda Inútil. 
JJ5 José Rosado Moraleio Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
326 Eugenio Escudero Cerro Inútil. 
357 José Nondediu Nicolás ídem. 
328 Pedro Robles y Juárez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
359 Justo del Olmo Calleja Inútil 
SO Luis García Jiménez Pendiente para el 7 de Abril. « 
231 Francisco Chicote Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
332 José Muria Merino Ingresó en caja como recluta disponible. 
333 RicardoCastroFernandezRondcros. Pendiente de filiación. 
SM Blas Doval Acedo Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
J35 Quintín Sánchez y Sánchez Pendiente para el 7 de Abril. 
18 Domingo Bastardo Visus Ingresó en caja como recluta disponible. 
JN Hilario López y Vázquez ídem id. id. 
338 Felipe Martin Villa Pendiente de filiación. 

Paulino del Águila Vicente ídem para el 7 de Abril. 
3tó Juan Palacios González Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
&l José Víctor y Rodríguez Cubre plaza. 
3J2 Arturo Minuesa Cascante Corto de talla. 
W Mariano Benavente y Vara Ingresó en caja como recluta disponible. 
*H Elias Zurro González Ídem id. id. 
*j5 Adolfo Godoy Montero Pendiente para el 7 de Abril; 
•W Francisco Hernández Sánchez Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

para la reserva. 
*}' Ricardo Tirado Tenedor Pendiente para el 7 de Abril. 
**Líon Altares y Sánchez Ingresó en caja como recluta disponible. 
5 8 Tictor Cuevas Romera Se confirma el fallo del distrito; exceptuado; solda-
^ do para la reserva. 
*• Melquíades Ibañez Zugasti Soldado para la reserva por exceder de un metro 
.., . 500 milímetros y no llegar á 1*540. 

Alejandro Fernandez y Fernandez. Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
A u d i e n c i a . 

Federico Bordallo y Visedo Redimió. 

U n i v e r s i d a d . 
8 1 Fernandez Cabo Redimió. 

H o s p i t a l . 
* arique üceta y Juan Redimió. 

L a t i n a . 
fono Boné Antique Queda sin efecto la declaración de prófugo é in-

^1 Adftir n gresa en caja. 
q°»o García Gómez Ingresa en caja útil condicionalmente como recluta 

disponible; queda sin efecto la declaración de 
^ < W B J • prófugo. 

Rodríguez Bermudez Queda sin efecto la declaración de prófugo é in
gresa en caja como recluta disponible. 

. T i l l a v l c i o s a d e O d ó n . . 
* y Peray Cubre plaza. 

^ • i e ' 0 Maestro Tejera Pasa a ser recluta disponible en virtud del acuerdo 
anterior. 

t i n t o s de otras oprovinciás que ingresan en la Caja de Madrid: 

CÁCERES.—Algal . 
Cdceres García. 

B uJ*lte García. 
JAÉN.—Lina r e a . 

Ramón Gutiérrez Alonso. 
O V I E D O . - T l n e o . 

ÍDEM.—San C r i s t ó b a l . 
Gumersindo Alvarez Judan. 

VALLADOLID. - V a l l a d o l l d . 
Manuel Rodríguez González. 

Francisco Martinez Redondo. 
Z A M O R A . - T a r d e v l s p o . 

Reemplazo de 1878. 

A L I C A N T E — C r e v i l l e n t e . 
Juan Marti Vicente. 

Se acordó igualmente: 
Rectificar el nombre y apellidos del.quinto del actual reemplazo que en 18 del 

corriente ingresó en la Caja de esta provincia por cuenta del cupo de Caudete (Al
bacete), y que según manifiesta aquella Comisión provincial son sus verdaderos 
nombres y apellidos Francisco Antonio Sánchez y Sánchez, y no Antonio Sánchez 
García con que equivocadamente aparece de los antecedentes que existen en esta 
Secretaría facilitados por dicho mozo. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, deque certifico.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Ailminisiración económica. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, con. fecha 2 del corriente, se 
ha servido comunicarme la Real orden 
siguiente dictada por el Ministerio de Ha
cienda en 10 de Marzo próximo pasado: 

«lima. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) del expediente instruido 
en esa Dirección general por consecuen
cia de una consulta promovida por el Je
fe de la Administración económica de es
ta provincia sobre si á los anuncios ex
puestos al público en los coches del 
Tranvía de las Estaciones y Mercados 
debía fijárseles el sello de 10 céntimos del 
impuesto do guerra que determina el ar
tículo 3.°, caso 3.°, del decreto de 2 de 
Octubre de 1873, cuya omisión había sido 
denunciada por D. Santiago Fernandez. 

En su vista, y considerando que el refe
rido caso 3.° dice textualmente que se 
fijará el citado sello «en los carteles ó 
anuncios de cualquier clase que se fijen 
en los si(io$ públicos,» exceptuándose 
los que se refieran á servicios del Estado, 
y que por lo tanto la duda que pueda caber 
será solo sobre la extensión que el legis
lador quiso dar á la frase sido público: 

Considerando que aquel no pudo tener 
la idea de concretarse á hacer referencia 
á las calles, plazas y paseos, pues en ese 
caso lo hubiera consignado así; sino que 
su ánimo debió ser el que contribuyera 
con este impuesto todo anuncio expuesto 
en sitio donde el público se renueve, ya 
sea de nueva circulación ó en los que ha
ya de pagarse alguna cantidad para en
trar en ellos: 

Considerando que seria ilógico é in
justo sujetar al impuesto los anuncios 
que so fijen en las calles, plazas y paseos, 
y no hacerlo con los que, expuestos en los 
teloues de los teatros, están siendo leídos 
por un público numeroso y variable: 

Considerando que los anuncios pues
tos en los coches de los tranvías por el 
exterior están expuestos al público en 
general que transita por los sitios en que 
aquellos circulan, y en su interior á la 
vista y publicidad de las personas que 
hacen uso de este medio de locomoción; 
y que por consiguiente no debe ofrecer 
duda que, bajo ambos conceptos, los 
anuncios que se fijen en los coches de los 
traavías lo están en sitio público, y por 
tanto sujetos á este impuesto; 

Y considerando, finalmente, que los j 
distintos criterios manifestados sobre el ' 
modo de considerar este asunto justifican I 
la necesidad de una aclaración y; la difi
cultad de imponor pena alguna por la 1 

omisión en que se ha venido incurriendo, 
toda vez que no es de suponer se haya , 

hecho con propósito deliberado de faltar 
á la ley, sino que la circunstancia de no 
haberse expresado así terminantemente 
ha dado lugar á que hasta la misma Ad
ministración económica de esta provincia 
haya creído que no están sujetos al uso 
del sello de guerra los anuncios puestos 
en los coches de los tranvías; 

S. M., de acuerdo con lo propuesto 
por V. I. y lo informado por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, se ha servido disponer: 

1.° Que el caso 3.° del art. 3.° del de
creto de 2 de Octubre de 1873 se entien
da aclarado en el sentido de que, bajo la 
denominación de sido público, no se 
comprenden sólo las calles, plazas, paseos 
y pasajes, sino también el interior de 
aquellos edificios, establecimientos y car
ruajes en que el público se renueva con
tinuamente, oomo sucede en los teatros 
y cafés, salones de entrada, salida y des
causo do las estaciones de ferro-carriles, 
wagones do éstos, coches de los tranvías 
y demás sitios análogos. 

2.° Que se conceda el plazo de 15 
dias para que puedau requisitarse con el 
sello correspondiente, ó retirarse los 
anuncios de que se trata. 

3.° Que no há lugar á imponer dentro 
de dicho término la multa correspondien
te á los infractores por faltas cometidas 
hasta la publicación de la orden aclara
toria que se dicto por los anuncios colo
cados en los sitios á que la aclaración se 
haga extensiva; y 

4.° Que se dé á esta órdeu la conve
niente publicidad y traslado de la misma 
al denunciador D. Santiago Fernaudez 
para su conocimiento, puesto que convie
ne sepa que, no habiendo lugar á impo
sición de multa á la empresa del Tran
vía do las Estaciones y Mercados, no la 
tiene él á la parte que en otro caso le 
hubiera correspondido. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se publique para 
conocimiento de cuantos pueda intere
sarles, previniendo especialmente á I03 
dueños de aquellos edificios, estableci
mientos y carruajes á que se refiere la 
anterior disposición, así como á las em
presas de anuncios, que trascurrido el 
plazo que determina la disposición se
gunda de dicha Real orden, se adoptarán 
las medidas oportunas á fin de iuve3tigar 
las omisioues del sello de guerra, instru
yéndose expedientes de defraudación. 

Madrid 8 de Abril de 1879.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá y Rnte. 
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4 Lunes 14 de Abril de 1879. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 1 del mes de Abril de 1 8 7 9 , que se publica en este periódico oñr- i 
de anticipación^ al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en elart. l.° del Real decreto de 2 0 de Mió de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar ettorefa-^ d i a ' 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Aureliauo Ramírez 
Pablo de la Puente 
Nicanor Martin 
Antonio Gutiérrez 
PablodelaFuonte...^ 

Evaristo de la Peña 
Mariano Alonso . */A V!>—*?. 

VECINDAD. 

Lozoya 
iPedrezuela..... 
Colmenar Viejo. 
Guadalix 
Pedrezuela 

Torres 
Campo-Real 

Julián Martin 

Mauro Colmenares. 

Mudas Pérez 
Francisco Esteban. 

Diouieio Alcobondas 
José de la Quintana 

Parla 

Torrelaguna, 

Villarejo.... 

Fueuto el Saz. 
Madrid 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 

it 
•i 
H 
II 
It 
I» 

TÉRMINO. 

Lozoya 
Pedrezuola 
Colmenar 
Guadalix 
Pedrezuela 

Torrea. 

Parla 

Torrelaguna. 

Villarejo. 

Fuente el Saz. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

P r o p i a s , 
i 
•i 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetat cénli 

7?5Q 
U'90 
33 
10*01 

•'15 
15*09 
4 

50 
37*50 
20 
36-SO 37ffio 
•r>2'¿3 
20*25 

$?* 
T.V7-, 
15 

130'lü 
132*10 
107*10 
18*04 

Madrid 9 de Abril de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
.—————— 

ti'ii •• i 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 2 del mes de Abril de 1 8 7 9 , que se publica en este periódico oficial con 10 divs 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el arl. l . ° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Lucio lieruan 

Juan Escalona 
Pascasio Sánchez 
José Sánchez .• • • 
Juan Bertolé 

•i 
Justo San Pelayo 
Mariano Peña 
Jacinto Alcobondas 
Manuel Rubio 

VECINDAD. 

Lozoya 

Villaconojos 
ii 
n 

Guadalix • 
n 

Torrejon de Ardoz 
Fre3nedillas 
Alcalá 
Valdeavero 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
D 

» 

TERMINO. 
• 

Lozoyuela.. • 
•i 

Villacouejos 

PROCEDENCIA. 

Guadalix. 

San Fernando 
Fresnedillas 
Valdeavero 

ii 

Clero. 

IMPORTE 

Poetas cétUs. 

Patrimonio, 
ílstado. 

4' 78 fí 
337*51 
27*89 
12*50 
62*50 

112*51 
58 
30*10 

3QQ'85 
15 1 i 

Madrid 9 de Abril de 1879.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de está capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Juana Fernandez Moreno, natu
ral de Cendeja de Enuiedio, en la provin
cia de Guadalajara, hija de Matías y 
Luisa, do 34 años de edad, soltera, sir
vienta, siendo sus señas personales las 
que se expresaran al pié, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér 
jnino de 15 días improrogables compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á fin de practicar una diligen
cia en la causa criminal que contra la 
misma me hallo instruyendo por lesiones; 
con apercibimiento de que si no compa
rece será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares, que en el caso de ser 
habida procedan á su detención y conduc
ción con las seguridades debidas á la cár
cel de mujeres de esta Corte y á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 27 de Febrero de 
1879.=-Nemosio Longué.=El actuario, 
Francisco de Lanzas. 

Señas personales. 
Estatura baja, rubia, ojos azules, y 

vestida decentemente. 

I n c l u s » . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de la Inclusa, se suca á ven

ta en pública subasta uca casa, sita en 
la ciudad de Albacete, calle del Progre
so, señalada con el uúm. 11, cuya área 
superficial comprende 3.744 pies caste
llanos, ó sean 292 metros 75 decímetros, 
siendo la parte edificada, de dos pisos, 
comprensiva de 175 metros 15 decíme
tros cuadrados; la cubierta, de un solo 
piso, de 38 metros 5 decímetros, y la des
cubierta de 79 metros y 55 decímetros, 
que ha sido tasada en la cantidad de 
18.966 pesetas 30 céntimos, á rebajar 
cargas. Para su remate, que será doble y 
simultáneo en este Juzgado y en el de 
primera instancia de la ciudad de Alba
cete, se ha señalado el dia 13 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde; y so pre
viene que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasación: 
que todo licitador, para ser admitido, de
positará previamente en la mesa del Juz
gado la cautidad de 500 pesetas, que 
será devuelta á los que no obtuviesen la 
adjudicación provisional, reservándose 
la del adjudicatario en garantía del re
mate, y que perderá si dejase trascurrir 
el plazo que por providencia judicial so 
le señale para la entrega del precio, 
aplicándose al abono de costas á que 
diese lugar por su falta de cumplimiento; 
y que la adjudicación se hará por este 
Juzgado al mejor postor, y en caso de 
ser iguales las posturas en arabas su
bastas, al que lo verifique en esta Corte. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1879.=V.° B . °=L. Rico.=Por su man
dado, Antonio Cidad. 37 

caballos de desecho, se anuncia al públi
co para si desea tomar parte en la subas
ta, que tendrá lugar á la una de la tarde 
del citado dia en el cuartel del Conde-
Duque en esta plaza. 

Madrid 9. de Abril de 1879.=E1 Jefe 
del Detall, Eduardo Folgueras é,Isova. 

3 9 

R e g i m i e n t o L a n c e r o s dol R e y , 1 / d e 
C a b a l l e r í a . 

Debiendo vender este regimiento en 
pública licitación el dia 15 del actual, 26 

Anuncios. 

L O S Á N G E L E S . 

SOCIEDAD MINERA. 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras fecha 6 
de Julio de 1859, se requiere por vez pri
mera para quesatisfagan sus descubiertos 
por dividendos pasivos á los Sres.. Don 
Andrés Navarro Casorta, de Vera, por 
ios tres dividendos de los años de 1870, 
77 v 78 de su media acción 2.779, reales 
vellón 45.—D'. Manuel Zamora Xavaro, 
de id. por id. de sus tres acciones.1.7120, 
2.7121, 182 y 183, rs. vn. 2 7 0 . - D . José 
Cano Céspedes, de id. por id. de su media 
acción 1. /79, rs. vn. 45.—D. Diego Fer-
rer Ballesteros, de id. por id. de dos y 
media acciones, 1.772, 73y74 , rs. vellón 
225.—D. Francisco Montero Ruiz, do ídem 
por id. de 1877 y 78 de cuatro y media 
acciones, 2.781, 95, 104 y 135, rs. vellón 
225.—D. Sebastian Rico López, de id. por 
idem de la acción núm. 106, rs. vn. 50.— 
D. Diego Rodríguez Soler de Antas, por 
los tres id. de 1876, 77 y 78 de media 
acción, 1.7161, rs.vn.45.—D.Juan Jime-
nezGuerrero, do id. por id. de una y me
dia acciones, 1.780 y 180, rs. vn. 135.— 

D. Andrés.Gonzalez Maldonado, 1.784, 
186, 2.7187, rs. vn. 60 . -D . Juan An
tonio Cuadrado, las acciones números 146 
y 147, rs. vn. 60.—D. Francisco Martin el 
Cervantes, id. por id. de seis acciones, 
números 77, 2.780, 108,. 1.7145, 15$, 
164, 165, rs. vn. 180. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los interesa
dos, además del oficio que se les pasa coa 
esta fecha. • 

Madrid 22 de Abril de 1879.-K1 
cretario, Rafael Paiu. ** 

LA INFALIBLE. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA-

por acuerdo de la Junta directiv» j ~ 
instancia del interesado, para qae el <P* 
se creyere con derecho á las raismtf 1 0 

reclamo deatro del término de 20 
precisos, contados desde la public*cio* 
del presente; en la inteligencia de 
trascurrido dicho niazo sin prespu t a r*^ 
reclamación alguna se expedirán Ja/ 
respondientes láminas por duplica." r 

quedando caducadas y sin valor o» e t e ' 
to las primitivas. . , i e 

La reclamación se hará al ^ r , ¡̂«J 
calle do San Felipe Neri, núm. 1> P 
segundo derecha. .,. 

Madrid 12 de Abril de 1 8 7 9 . = H j f 
sideute, Antonio Sánchez. 

MADIUP: lS79. -0«eln» U p * rific» 


